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III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSELLERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

ORDEN de 30 de diciembre de 2019 por la que se establecen las bases reguladoras 
del Programa del bono nueva oportunidad de las personas autónomas y se 
procede a su convocatoria para el año 2020 (código de procedimiento TR341T).

Durante la crisis económica, muchos negocios de las personas trabajadoras autónomas 
tuvieron que cerrar sus puertas, dejando a estas personas y sus familias sin su sustento 
económico.

Aunque la formación es muy importante, el emprendimiento se aprende emprendiendo. 
Galicia no puede permitirse desaprovechar el capital humano de quien tuvo la experiencia 
de emprender y no tuvo el éxito esperado. Como sociedad tenemos el deber de poner en 
valor esa experiencia y facilitar la vuelta al emprendimiento de las personas trabajadoras 
autónomas que tuvieron que cerrar sus negocios. La decisión de cualquier persona que 
desee poner en marcha una idea de empleo por cuenta propia debe ser apoyada por la 
Administración pública.

La segunda oportunidad está recogida en la Estrategia del empleo autónomo 2020, den-
tro de la Agenda 20 para el empleo de la Xunta de Galicia. El cese en la actividad de la per-
sona autónoma no debe representar el final de su vida de emprendedor. Con la segunda 
oportunidad se busca que las personas emprendedoras que adquirieron experiencia en el 
emprendimiento y que por causas económicas tuvieron que cesar en su actividad, vuelvan 
a emprender un negocio y pongan en valor la experiencia adquirida. El programa de la se-
gunda oportunidad se lleva a cabo a través de dos ayudas: el bono de apoyo al emprende-
dor y a su emprendimiento y el bono de formación a la persona autónoma emprendedora.

Las bases de las ayudas reguladas en esta orden establecen un procedimiento de con-
cesión que no tiene la consideración de concurrencia competitiva, dado que de acuerdo 
con la finalidad y objeto de este régimen no resulta necesario realizar la comparación y 
prelación de las solicitudes presentadas en un único procedimiento, sino que la concesión 
de las ayudas se realiza por la comprobación de la concurrencia en la persona solicitante 
de los requisitos establecidos hasta el agotamiento del crédito presupuestario.

La competencia en materia de políticas activas de empleo le corresponde a la Conse-
llería de Economía, Empleo e Industria, según lo dispuesto en el Decreto 88/2018, de 26 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Xunta de Galicia, en el 
Decreto 177/2016, de 15 de diciembre, por el que se estableció la estructura orgánica de la 
Vicepresidencia y de las consejerías de la Xunta de Galicia, modificado parcialmente por el 
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Decreto 106/2018, de 4 de octubre ; y en el Decreto 135/2017, de 28 de diciembre, por lo 
que se establece la estructura orgánica de la Consellería de Economía, Empleo e Industria.

La presente orden se tramita al amparo de lo dispuesto en el artículo 1.1 de la Orden de 
la Consellería de Economía y Hacienda, de 11 de febrero de 1998, por la que se regula la 
tramitación anticipada de expediente de gasto, en la redacción dada por la Orden de 27 de 
noviembre de 2000, modificada por la Orden de 25 de octubre de 2001, por lo que queda 
la concesión de las subvenciones sometida a la condición suspensiva de existencia de 
crédito adecuado y suficiente en el momento de la resolución.

Esta orden se tramita de conformidad con lo establecido en la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia; en el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, 
de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero; en el texto 
refundido de la Ley de régimen financiero y presupuestario de Galicia, aprobado por el De-
creto legislativo 1/1999, de 7 de octubre; en el proyecto de Ley de presupuestos generales 
de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2020, aprobado por el Consello de la 
Xunta de Galicia, en su reunión del día 17 de octubre de 2019; en lo que resulte de aplica-
ción la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y en su reglamento de 
desarrollo, aprobado por el Real decreto 887/2006, de 21 de julio.

La financiación de las ayudas previstas en esta orden de convocatoria se hará con cargo 
a la aplicación presupuestaria 09.40.322C.470.6, código de proyecto 2017 00021, con un 
crédito de 1.000.000 de euros, que figuran en el proyecto de Ley de presupuestos genera-
les de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2020, aprobado por el Consello de 
la Xunta de Galicia, en su reunión del día 17 de octubre de 2019.

Estas ayudas quedan sometidas al régimen de minimis, en los términos establecidos en 
el Reglamento (UE) núm. 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo 
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión Euro-
pea a las ayudas de minimis (DOUE L352, de 24 de diciembre); al Reglamento (UE) núm. 
717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a la aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la UE a las ayudas de minimis en el sector 
de la pesca y de la acuicultura (DOUE L190, de 28 de junio) y al Reglamento (UE) núm. 
1408/2013, de 18 de diciembre , relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tra-
tado de funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola 
(DOUE L352, de 24 de diciembre).

La gestión de este programa se realizará de acuerdo con los siguientes principios:

a) Publicidad, concurrencia, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Consellería de Economía, 
Empleo e Industria.
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c) Eficiencia en la asignación y en la utilización de los recursos públicos.

Consecuentemente con todo lo anterior, consultado el Consejo Gallego de Relaciones 
Laborales, previo informe de la Asesoría Jurídica, de la Dirección General de Planificación 
y Presupuestos, de la Dirección General de Evaluación y Reforma Administrativa, de la 
Intervención General y autorización del Consello de la Xunta, y en el ejercicio de las facul-
tades que confiere el artículo 34 de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, de normas reguladoras 
de la Xunta y de su Presidencia,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto

Esta orden tiene por objeto aprobar las bases reguladoras por las cuales se regirá la 
convocatoria pública de ayudas del Programa del bono nueva oportunidad, en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Galicia (código de procedimiento TR341T).

CAPÍTULO II
Objeto, bases reguladoras y marco general

Artículo 2. Objeto de las bases reguladoras

Estas bases tienen por objeto fijar los criterios y requisitos para la concesión de ayudas 
del Programa del bono nueva oportunidad de las personas autónomas, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Galicia en su convocatoria para el año 2020.

Artículo 3. Marco normativo

Las solicitudes, tramitación y concesión de estas subvenciones se ajustarán a lo dis-
puesto en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia; en el Reglamento de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, 
de 8 de enero; en el texto refundido de la Ley de régimen financiero y presupuestario de 
Galicia, aprobado por el Decreto legislativo 1/1999, de 7 de octubre; en el proyecto de Ley 
de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2020, apro-
bado por el Consello de la Xunta de Galicia, en su reunión del día 17 de octubre de 2019, 
en lo que resulte de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvencio-
nes, y en su reglamento de desarrollo, aprobado por el Real decreto 887/2006, de 21 de 
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julio; en los Reglamentos UE 1407/2013, 1408/2013 y 714/2014 de la Comisión Europea 
relativos a las ayudas de minimis; y en esta orden.

Artículo 4. Principios de gestión

La gestión de este programa se realizará de acuerdo con los siguientes principios:

a) Publicidad, concurrencia, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Consellería de Economía, 
Empleo e Industria.

c) Eficiencia en la asignación y en la utilización de los recursos públicos.

Artículo 5. Presupuestos

1. En el ejercicio económico de 2020, las subvenciones reguladas en esta orden se finan-
ciarán con cargo a la aplicación presupuestaria 09.40.322C.470.6, código de proyecto 2017 
00021, con un crédito de 1.000.000 de euros, que figuran en el proyecto de Ley de presu-
puestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2020, aprobado por el 
Consello de la Xunta de Galicia, en su reunión del día 17 de octubre de 2019, y su concesión 
queda sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito para el año 2020 ade-
cuado y suficiente en el momento de la resolución. La concesión de las subvenciones estará 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en estos programas.

2. La concesión de las subvenciones previstas en esta orden estará sujeta a la existen-
cia de crédito presupuestario. De ser el caso, y de acuerdo con el dispuesto en el artículo 
31.4 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, se publicará mediante 
resolución de la persona titular de la Secretaría General de Empleo el agotamiento de las 
partidas presupuestarias asignadas. Las ayudas deben estar tramitadas en el ejercicio co-
rriente ya que la convocatoria no es plurianual.

3. Si el presupuesto asignado no es suficiente para pagar todas las ayudas solicitadas se 
aplicará como criterio de prioridad la fecha de presentación. Para estos efectos, se tendrá en 
cuenta la fecha en que la correspondiente solicitud se presentó de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 9.2 de esta orden. En el caso de coincidencia en la fecha de presentación entre 
dos o más solicitudes presentadas, la orden de prioridad vendrá determinada por la hora.

4. Se podrá ampliar la cuantía máxima de los créditos disponibles para esta convoca-
toria. El incremento del crédito estará condicionado a la declaración de disponibilidad del 
crédito a consecuencia de una generación, ampliación o incorporación de crédito, de la 
existencia de remanentes de otras convocatorias financiadas con cargo al mismo crédito o 
créditos incluidos en el mismo programa.
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Artículo 6. Personas beneficiarias y requisitos

Serán personas beneficiarias de las ayudas de este programa las personas que se den 
de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA) o cualquier otro régimen 
especial por cuenta propia de la Seguridad Social o en mutualidad de colegio profesional en 
el período de 1 de enero de 2020 a 30 de septiembre de 2020 y habían cesado con anteriori-
dad en su actividad causando baja en la seguridad social o en la mutualidad correspondiente 
y en el impuesto de actividades económicas (IAE) por causas económicas y que cumplan los 
siguientes requisitos en la fecha de la solicitud o fecha de inicio de actividad según el modelo 
036 o 037 para las personas que ya se habían dado de alta antes de la solicitud:

a) Que el cese de la actividad se hubiese producido con seis meses de antelación por 
lo menos.

b) Que haya cotizado anteriormente a esta nueva alta ininterrumpidamente por lo menos 
durante 6 meses durante su vida laboral en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos (RETA) o cualquier otro régimen especial por cuenta propia de la Seguridad Social o 
en mutualidad de colegio profesional.

c) Estar inscrito como demandante de empleo en los servicios públicos de empleo. 
Carecer de ocupación efectiva y no tener contrato laboral en vigor según informe de vida 
laboral de la Tesorería General de la Seguridad Social y encontrarse en tal situación en la 
fecha de inicio de la actividad laboral.

d) Darse de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA) o cual-
quier otro régimen especial por cuenta propia de la Seguridad Social o en mutualidad de 
colegio profesional desde el 1 de enero de 2020 hasta el 30 de septiembre de 2020.

e) Realizar una formación de mínimo 70 horas sobre formación gerencial, gestión co-
mercial o financiera, marketing digital o sobre materias que tengan relación directa con el 
negocio a emprender y así se justifique, que esté finalizada en el plazo de 3 meses antes 
del alta y hasta el 31 de octubre de 2020.

f) Que las personas desempleadas tengan el domicilio fiscal en algún ayuntamiento de 
Galicia y desarrollen su nueva actividad económica o profesional en Galicia.

Artículo 7. Ayudas

1. Las ayudas consistirán en:

a) Bono apoyo: se concederá una ayuda de 6.000 euros a las personas que hubieran 
estado inscritas como demandantes de empleo en las oficinas del Servicio Público de 
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Empleo antes de la fecha de solicitud o de la fecha de alta en el Régimen Especial de 

Trabajadores Autónomos (RETA) o cualquier otro régimen especial por cuenta propia de la 

Seguridad Social o en mutualidad de colegio profesional para personas que se dieron de 

alta antes de la entrada en vigor de la orden.

b) Bono formación: la persona beneficiaria recibirá una ayuda de hasta 6.000 euros para 

realizar un mínimo de 70 horas de formación en las siguientes materias: formación geren-

cial, gestión comercial o financiera, marketing digital o sobre materias que tengan relación 

directa con el negocio a emprender y así se justifique. Esta formación podrá ser impartida 

por entidades públicas o privadas y deberá estar finalizada en el plazo comprendido de tres 

meses antes del alta hasta el 31 de octubre de 2020.

El gasto originado se deberá producir en el período subvencionable, que será desde 3 

meses antes del alta hasta el 31 de octubre de 2020 y deberá ser efectivamente justificado, 

mediante certificado de asistencia y las facturas y documentos bancarios acreditativos de 

su pago, con anterioridad a la finalización del período de justificación.

No se considerarán gastos subvencionables los impuestos indirectos, como es el caso 

del IVA, cuando sean susceptibles de recuperación o compensación, según dispone el ar-

tículo 29.8 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

La ayuda máxima total será de 12 .000 euros.

CAPÍTULO III
Procedimiento

Artículo 8. Competencia

La competencia para conocer y resolver las subvenciones previstas en esta orden, por 

delegación de la persona titular de la Consellería de Economía, Empleo e Industria, le 

corresponderá a la jefatura territorial de la Consellería de Economía, Empleo e Industria 

correspondiente por razón de territorio según el ayuntamiento de domicilio fiscal de la per-

sona beneficiaria.
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Artículo 9. Solicitudes y plazo de presentación

1. El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente a la publicación 
en el Diario Oficial de Galicia hasta el 30 de septiembre de 2020. La presentación de la 
solicitud supone un compromiso de emprendimiento y de formación de por lo menos 70 
horas.

2 En relación con la presentación de solicitudes, las personas beneficiarias a las 
cuales va dirigida esta orden de subvenciones son las personas autónomas que ya 
tienen el deber de relacionarse por medios electrónicos según el artículo 10 de la 
Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración digital de Galicia (DOG de 26 de julio ). 
Por lo tanto, las solicitudes se deberán presentar obligatoriamente por medios electró-
nicos a través del formulario normalizado disponible en la sede electrónica de la Xunta 
de Galicia https://sede.xunta.gal.

Si alguna de las personas interesadas presenta su solicitud presencialmente, será re-
querida para que la subsane a través de su presentación electrónica. Para estos efectos, 
se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la cual fuera realizada 
la subsanación.

Para presentar las solicitudes se podrá emplear cualquiera de los mecanismos de identi-
ficación y firma admitidos por la sede electrónica de la Xunta de Galicia, incluido el sistema 
de usuario y clave Chave365 (https://sede.xunta.gal/chave365).

3. Para garantizar que las personas que carecen de medios para relacionarse telemá-
ticamente con la Administración, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.b) de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administra-
ciones públicas, puedan presentar en el registro electrónico la solicitud referente a este 
procedimiento, la persona solicitante podrá contar, entre otros, con la asistencia efectiva 
de la Red de técnicos de empleo de Galicia de la Consellería de Economía, Empleo e In-
dustria.

Artículo 10. Subsanación de las solicitudes

La sede electrónica remitirá las solicitudes recibidas a la unidad administrativa encar-
gada de la instrucción del expediente para que compruebe si la solicitud o documentación 
presentada reúne los requisitos exigidos en esta orden y, en el supuesto de que se observe 
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algún defecto o sea incompleta la documentación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, requerirán a la persona interesada para que 
en un plazo de 10 días hábiles subsane la falta o presente los documentos preceptivos, con 
la advertencia de que, si así no lo hiciere, se considerará a la persona interesada desistida 
de su petición, después de la resolución, que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 21 de la antedicha ley.

Artículo 11. Trámites administrativos posteriores a la presentación de solicitudes

Todos los trámites administrativos que las personas interesadas deban realizar durante 
la tramitación de este procedimiento deberán ser realizados electrónicamente accediendo 
a la Carpeta del ciudadano de la persona interesada disponible en la sede electrónica de 
la Xunta de Galicia.

Artículo 12. Transparencia y buen gobierno

1. De conformidad con el artículo 17 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia 
y buen gobierno, y con el artículo 15 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones 
de Galicia, la consellería responsable de la iniciativa publicará en su página web oficial 
la relación de las personas beneficiarias y el importe de las ayudas concedidas. Incluirá, 
igualmente, las referidas ayudas y las sanciones que, a consecuencia de ellas, se pudieren 
imponer en los correspondientes registros públicos, por lo que la presentación de la solici-
tud lleva implícita la autorización para el tratamiento necesario de los datos de las personas 
beneficiarias y la referida publicidad.

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transpa-
rencia y buen gobierno, las personas físicas y jurídicas beneficiarias de subvenciones es-
tán obligadas a suministrar a la Administración, al organismo o a la entidad de las previstas 
en el artículo 3.1 de la Ley 1/2016 a la que se encuentren vinculadas, previo requerimiento, 
toda información necesaria para el cumplimiento por aquella de los deberes previstos en el 
Título I de la citada ley.

3. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, se transmitirá a la Base de da-
tos nacional de subvenciones la información requerida por esta, el texto de la convocatoria 
para su publicación en la citada base y su extracto en el Diario Oficial de Galicia.
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Artículo 13. Notificaciones

1. Las notificaciones de resoluciones y actos administrativos se practicarán sólo por me-
dios electrónicos, en los términos previstos en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común.

2. Las notificaciones electrónicas se realizarán mediante el Sistema de notificación elec-
trónica de Galicia-Notifica.gal-, disponible a través de la sede electrónica de la Xunta de 
Galicia (https://sede.xunta.gal). Este sistema remitirá a las personas interesadas avisos de 
la puesta a disposición de las notificaciones, mediante un correo electrónico dirigido a la 
cuenta de correo que conste en la solicitud para efectos de notificación. Estos avisos no 
tendrán, en ningún caso, efectos de notificación practicada y su falta no impedirá que la 
notificación sea considerada plenamente válida.

3. Las personas interesadas deberán crear y mantener su dirección electrónica habilita-
da única a través del Sistema de Notificación Electrónica de Galicia-Notifica.gal, para todos 
los procedimientos administrativos tramitados por la Administración general y del sector 
público autonómico. En todo caso, la Administración podrá de oficio crear la indicada direc-
ción, a los efectos de asegurar el cumplimiento por las personas interesadas de su deber 
de relacionarse por medios electrónicos.

4. Las notificaciones se entenderán practicadas en el momento en que se produzca el 
acceso a su contenido, entendiéndose rechazada cuando transcurrieran diez días natura-
les desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido.

5. Si el envío de la notificación electrónica no fuera posible por problemas técnicos, la 
Administración general y del sector público autonómico de Galicia practicará la notificación 
por los medios previstos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común.

Artículo 14. Procedimiento de concesión, instrucción y tramitación

1. El procedimiento de concesión de las ayudas y subvenciones recogidas en esta orden 
se ajustará a lo dispuesto en el artículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvencio-
nes de Galicia, dado que por el objeto y por la finalidad de la subvención no resulta necesario 
realizar la comparación y prelación de las solicitudes presentadas en un único procedimiento.

2. El órgano instructor de los expedientes será el Servicio de Empleo y Economía Social 
de la jefatura territorial competente por razón de territorio de la Consellería de Economía, Em-
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pleo e Industria, que realizará las actuaciones necesarias para determinar el conocimiento y la 
comprobación de los datos en virtud de los cuales se debe formular la propuesta de resolución.

Artículo 15. Documentación complementaria necesaria para la tramitación del pro-
cedimiento

1. Las solicitudes se deberán presentar en el modelo normalizado que figuran como anexos 
numéricos de esta orden y deberán ir acompañadas de la documentación que se relaciona:

a) Modelo anexo II del listado de actividades o cursos a realizar o realizados junto con 
las facturas pro forma o presupuestos de los cursos a realizar, en el caso de estar efectiva-
mente pagadas, facturas y justificante bancario de su pago.

b) Si ya se dio de alta en el momento de la presentación, modelo de alta en el censo de 
obligados tributarios de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (Modelo 036 o 037).

c) Cuando se actúe mediante representación, poder suficiente de la persona represen-
tante para actuar en nombre de la persona representada.

d) Certificado de baja como mutualista y certificado del tiempo que pasó en situación de 
mutualista, si es el caso.

e) Si ya se dio de alta en el momento de la presentación, certificado de alta como mu-
tualista, de ser el caso.

2. No será necesario adjuntar los documentos que ya fueran presentados anteriormente 
siempre que la persona interesada expresara su consentimiento para que sean consulta-
dos u obtenidos esos documentos. Para estos efectos, la persona interesada deberá indi-
car en que momento y ante que órgano administrativo presentó los citados documentos.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano compe-
tente podrá requerirle a la persona interesada su presentación, con anterioridad al plantea-
miento de la propuesta de resolución.

3. La documentación complementaria se presentará por vía electrónica. Las personas 
interesadas se responsabilizarán de los documentos que presenten. Excepcionalmente, 
cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo exija o existan dudas derivadas 
de la calidad de la copia, la Administración podrá requerir de manera motivada la exhibición 
del documento original para el cotejo de la copia electrónica presentada.

Si alguna de las personas interesadas presenta la documentación complementaria pre-
sencialmente, será requerida para que la subsane a través de su presentación electrónica. 
Para estos efectos, se considerará como fecha de presentación aquella en que fuera rea-
lizada la subsanación.
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4. Siempre que se realice la presentación de documentos separadamente de la solici-
tud, se deberá indicar el código y el órgano responsable del procedimiento, el número de 
registro de entrada de la solicitud y el número de expediente, si se dispone de ellos.

Artículo 16. Comprobación de datos

1. Para tramitar este procedimiento se consultarán automáticamente los datos incluidos 
en los siguientes documentos elaborados por las administraciones públicas:

a) DNI o NIE de la persona solicitante o representante.

b) Vida laboral de la persona solicitante.

c) Informe de períodos de inscripción en el Servicio Público de Empleo.

d) Certificación de estar al día de sus obligaciones con la Seguridad Social.

e) Certificación de estar al día de sus obligaciones con la Agencia Tributaria de Galicia.

f) Certificación de estar al día de sus obligaciones con la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria.

g) Domicilio fiscal.

h) Consulta de concesión de subvenciones y ayudas.

i) Consulta de concesiones por la regla de minimis.

j) Consulta de inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas.

2. En caso de que las personas interesadas se opongan a esta consulta, deberán indi-
carlo en el cuadro del anexo I y adjuntar los documentos correspondientes.

3. Excepcionalmente, en caso de que alguna circunstancia imposibilitara la obtención de 
los citados datos, se les podrá solicitar a las personas interesadas la presentación de los 
documentos correspondientes.

Artículo 17. Resolución y recursos

1. Previa fiscalización por la Intervención de la propuesta emitida por el órgano instruc-
tor, las resoluciones serán dictadas por el órgano competente para resolver, por delegación 
de la persona titular de la Consellería de Economía, Empleo e Industria, y deberán serles 
notificadas a las personas interesadas. Las resoluciones, concesorias o denegatorias, de-
berán ser siempre motivadas.
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2. El plazo para resolver y notificar la resolución será como máximo de tres meses y se 
computará desde la fecha de entrada de la solicitud en el registro del órgano competente 
para su tramitación. Transcurrido dicho plazo sin que se dictara resolución expresa, se 
entenderá desestimada la solicitud de acuerdo con el establecido en el artículo 23.5 de la 
Ley de subvenciones de Galicia.

3. Una vez que el órgano competente notifique la resolución, las personas interesadas pro-
puestas como beneficiarias dispondrán de un plazo de diez días para su aceptación, transcu-
rrido el cual sin que se produjera manifestación expresa se entenderá tácitamente aceptada.

4. La resolución deberá contener la referencia de que la ayuda concedida está sujeta al  
régimen de minimis regulado por los Reglamentos UE 1407/2013, 1408/2013 o 717/2014 
de la Comisión Europea.

5. Las resoluciones que se dicten en este procedimiento agotan la vía administrativa y con-
tra ellas cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante 
el órgano competente de la jurisdicción contencioso-administrativa, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administra-
tiva. Podrá formularse, con carácter potestativo, recurso de reposición, en el plazo de un mes, 
ante el mismo órgano que dictó la resolución impugnada, de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Artículo 18. Anticipos de pago

Se realizarán pagos anticipados de las subvenciones reguladas por estas bases, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 31.6 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subven-
ciones de Galicia, y en los artículos 63, 65 y 67 del Decreto 11/2009, de 8 de enero , por el 
que se aprueba el reglamento de dicha ley.

Los pagos anticipados supondrán entregas de fondos con carácter previo a la justifica-
ción, como financiación necesaria para poder llevar a cabo la actuación subvencionada. 
Este pago quedará sujeto a las siguientes condiciones:

a) Se anticipará hasta el 100% del importe de la subvención concedida.

b) Las personas beneficiarias quedarán exoneradas de la constitución de garantía, con-
forme lo establecido en la letra i) del artículo 65.4 del Decreto 11/2009, de 8 de enero.

c) Con la aceptación de la subvención se realizará el pago anticipado.

d) No se podrá realizar en ningún caso el pago de la subvención mientras la persona 
beneficiaria no figure al día en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias –estatales 
y autonómicas– y de la Seguridad Social, sea deudor en virtud de resolución declarativa 
firme del origen de reintegro o tenga alguna deuda pendiente, por cualquier concepto, con 
la Administración de la Comunidad Autónoma.
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Artículo 19. Justificación y pago

1. La determinación de los gastos subvencionables se realizará conforme a lo estableci-
do en el artículo 29 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

2. De no presentarse con anterioridad, la justificación de la ayuda quedará condicionad-
la a la presentación, en el plazo, en los términos y en la forma que se establezcan en la 
resolución de concesión con la fecha límite de 15 de noviembre de 2020, de la documenta-
ción que se exija de forma expresa en ella, entre la cual deberá figurar la siguiente:

- Plan de negocio empresarial según el anexo III o aquel otro que respetando su conte-
nido, quiera presentar la persona solicitante.

Este plan deberá tener informe de su viabilidad económica y financiera de entidad indepen-
diente, entre las que figuran la Unidad de Galicia Emprende (a través de la aplicación estable-
cida en la dirección: http://www.tramita.igape.es) y los agentes de empleo y desarrollo local.

– Para la justificación de la formación se deberá presentar certificado de las entidades 
formadoras de la asistencia del solicitante al curso/actividad objeto de subvención donde 
conste el nombre del curso/actividad, lugar y fechas de celebración, módulo y distribución 
de horas. También se deberán presentar las facturas de las empresas, entidades o perso-
nas físicas de los cursos/actividades objeto de la subvención y los documentos bancarios 
acreditativos del efectivo pago del servicio recibido.

- Certificado de alta en la mutualidad de colegio profesional correspondiente, de ser el caso.

- Modelo de alta en el censo de obligados tributarios de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria (Modelo 036 o 037).

- Declaración expresa de otras ayudas, según el anexo IV.

- Documentación justificativa de las facturas de las empresas, entidades o personas 
físicas de los cursos/actividades objeto de subvención y los documentos bancarios acredi-
tativos del efectivo pago del servicio recibido.

3. La liquidación del importe final de las subvenciones concedidas se calculará en fun-
ción de las facturas y demás justificantes que se presenten al respeto, de acuerdo con lo 
establecido en estas bases reguladoras y en la resolución de concesión.

En caso de que los gastos totales justificados y admitidos sean inferiores al importe de 
la subvención concedida, se practicará la reducción proporcional correspondiente, siempre 
que se cumplieran los objetivos previstos.

Artículo 20. Incompatibilidades y concurrencia

1. Esta ayuda será compatible con las ayudas a la promoción del empleo autónomo 
(TR341D) convocadas para el año 2020.
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2. Esta ayuda será compatible con la orden de promoción del autoempleo de las perso-
nas gallegas retornadas.

3. Por otro lado, las ayudas previstas en esta orden serán incompatibles con las ayudas 
que por los mismos conceptos y gastos puedan otorgar las administraciones públicas, 
excepto las otorgadas por el Igape dentro del programa Re-Acciona convocado para el 
ejercicio 2019, así como con el Programa Emega.

Artículo 21. Deberes de las personas beneficiarias

Son deberes de las personas beneficiarias de las subvenciones:

a) Permanecer de alta en el RETA o en la mutualidad de colegio profesional durante un 
tiempo mínimo de dos años desde su alta como persona trabajadora autónoma, salvo cese 
por causas ajenas a su voluntad, lo que deberá acreditar de manera fidedigna.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y de las condi-
ciones.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, que efectuará la Consellería de Eco-
nomía, Empleo e Industria, así como a cualquier otra actuación, sea de comprobación o 
control financiero, que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto autonó-
micos como estatales o comunitarios, para lo cual se adjuntará cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicarle al órgano concedente cualquier modificación de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de la subvención, así como de los compromisos y deberes 
asumidos por las personas beneficiarias y, de ser el caso, la obtención concurrente de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. 
Esta comunicación se deberá efectuar tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Estar al día en sus obligaciones tributarias estatales y autonómicas y de la Seguridad 
Social, así como no tener pendiente de pago ninguna otra deuda, por ningún concepto, 
con la Administración pública de la Comunidad Autónoma, con anterioridad a dictarse la 
propuesta de resolución de concesión y realizar la propuesta de pago de la subvención.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, in-
cluidos los documentos electrónicos, en cuanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.
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g) Adoptar las medidas adecuadas de difusión para dar publicidad a la financiación 
pública de las actuaciones subvencionadas por la Consellería de Economía, Empleo e 
Industria.

De acuerdo con este deber, la persona subvencionada deberá anunciar que está siendo 
subvencionada por la Consellería de Economía, Empleo e Industria. Para esto incorpo-
rarán un cartel informativo de un tamaño mínimo de A3 en un lugar destacado y visible 
durante el período mínimo de un año desde el pago de la subvención. Dicho cartel estará 
disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en el artícu-
lo 33 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Artículo 22. Modificación de la resolución de concesión

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las subven-
ciones, así como la obtención concurrente de subvenciones y ayudas otorgadas por otras 
administraciones u otros entes públicos o privados, estatales o internacionales, podrá dar 
lugar a la modificación de la resolución de concesión y, eventualmente, a su revocación.

Artículo 23. Pérdida del derecho al cobro de la ayuda y reintegro

1. Procederá la pérdida del derecho al cobro de las ayudas, así como el reintegro total 
o parcial de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de mora correspondiente 
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde el origen 
del reintegro, en los casos previstos en el artículo 33 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia.

El deber de reintegro establecido en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de lo 
establecido en el Real decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social.

2. Procederá la pérdida del derecho al cobro de las subvenciones y ayudas concedidas 
en el supuesto de no estar al día en sus obligaciones tributarias estatales y autonómicas y 
de la Seguridad Social, así como tener pendiente de pago alguna otra deuda con la Admi-
nistración pública de la Comunidad Autónoma, con anterioridad a dictarse la propuesta de 
pago de la subvención.

3. Procederá el reintegro total en el caso de incumplimiento, salvo que se acrediten 
causas ajenas a la voluntad de la persona beneficiaria, respeto del deber establecido en el 
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artículo 21 punto 1, letra a) de mantener la actividad empresarial (alta en el RETA o mutua-
lidad) durante por lo menos dos años desde el inicio de la actividad

4. Procederá el reintegro parcial en el caso de incumplimiento, salvo que se acrediten 
causas ajenas a la voluntad de la persona beneficiaria, respeto de la obligación establecida 
en el artículo 21 punto 1, letra la) de mantener la actividad empresarial (alta en el RETA o 
mutualidad) durante por lo menos dos años desde el inicio de la actividad, y siempre que el 
cumplimiento se aproxime de forma significativa al cumplimiento total, entendiendo como 
tal haber mantenido la actividad durante por lo menos dieciocho meses, y que la perso-
na beneficiaria acredite una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos, procederá el reintegro de las subvenciones percibidas, de forma proporcio-
nal al tiempo que reste para el cumplimiento de los dos años.

5. El incumplimiento del deber en materia de publicidad de la financiación pública, me-
diante la colocación del cartel, según lo previsto en el artículo 21.g), tendrá como conse-
cuencia el reintegro del 2% de la subvención concedida.

No obstante, en el supuesto de resultar aún posible el cumplimiento de este deber, el 
órgano gestor requerirá a la persona beneficiaria para que incorpore el cartel, en un plazo 
no superior a 15 días, con expresa advertencia de que su incumplimiento implicará el inicio 
del expediente declarativo del origen del reintegro.

6. Procederá el reintegro de la ayuda concedida por no justificar los requisitos regulados 
en el artículo 6 de esta orden y no adjuntar las justificaciones reguladas en el artículo 19.2 
de esta orden.

7. Procederá el reintegro parcial por la diferencia entre los totales justificados y admiti-
dos cuando sean inferiores a los totales concedidos, practicando la reducción correspon-
diente, siempre que se cumplieran los objetivos previstos.

Artículo 24. Exclusiones

1. No podrán obtener la condición de beneficiarias de las subvenciones establecidas en 
esta orden las personas en que concurran las circunstancias previstas en el artículo 10 de 
la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia:

a) Ser condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas.
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b) Solicitar la declaración de concurso, ser declaradas insolventes en cualquier procedi-
miento, encontrarse declaradas en concurso, excepto que en este adquiriera la eficacia un 
convenio, estar sujetas a intervención judicial o ser inhabilitadas conforme la Ley 22/2003, 
de 9 de julio, concursal, sin que concluya el período de inhabilitación fijado en la sentencia 
de calificación del concurso.

c) Dar lugar, por causa de que fueran declaradas culpables, a la resolución firme de 
cualquiera contrato suscrito con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, las personas administradoras de las sociedades mer-
cantiles o aquellas que ejerzan la representación legal de otras personas jurídicas en algu-
no de los supuestos de incompatibilidades que establezca la normativa vigente.

e) No estar al día en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Segu-
ridad Social o tener pendiente de pago alguna otra deuda con la Administración pública de 
la Comunidad Autónoma, en los términos reglamentariamente establecidos.

f) No estar al día en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, en los tér-
minos reglamentariamente establecidos.

g) Ser sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones según la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, o la Ley 
general tributaria.

2. No podrán obtener la condición de entidad beneficiaria cuando estén excluidas del 
acceso a los beneficios derivados de la aplicación de los programas de empleo, conforme 
lo establecido en el artículo 46 y 46 bis del texto refundido de la Ley de infracciones y san-
ciones en el orden social, aprobado por el Real decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

Artículo 25. Seguimiento y control

La Secretaría General de Empleo podrá comprobar, en todo momento, la aplicación de 
las subvenciones concedidas para los fines programados. Para estos efectos las personas 
beneficiarias deberán cumplir los deberes de comprobación que se establezcan en esta 
orden y en la resolución de concesión.

C
V

E
-D

O
G

: l
kb

z3
hm

8-
ic

v7
-e

46
2-

5z
z9

-c
6g

yk
im

ty
xi

3



DOG Núm. 22 Lunes, 3 de febrero de 2020 Pág. 6699

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

Artículo 26. Ayudas bajo condiciones de minimis

Estas ayudas quedan sometidas al régimen de minimis, en los términos establecidos 
en el Reglamento (UE) núm. 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, re-
lativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis (DOUE L352, de 24 de diciembre); al Reglamento (UE) 
núm. 717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a la aplicación de los ar-
tículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la UE a las ayudas de minimis en el 
sector de la pesca y de la acuicultura (DOUE L190, de 28 de junio) y al Reglamento (UE) 
núm. 1408/2013, de 18 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector agrí-
cola (DOUE L352, de 24 de diciembre ).

Al estar este régimen de ayudas sujeto al régimen de minimis, se deberá garantizar que, 
en el caso de ayudas a empresas, de recibir la persona o entidad beneficiaria otras ayudas 
bajo el régimen de minimis no se supera el límite de 200.000 euros en un período de tres 
ejercicios fiscales; para las empresas del sector de transporte de mercancías por carretera 
este límite se reduce a 100.000 euros. Para las empresas del sector de la pesca las ayudas 
de minimis totales que se concedan a una misma empresa no podrán superar los 30.000 
euros durante cualquier período de tres ejercicios fiscales. Para las empresas del sector 
agrícola el límite de minimis se reduce a 20.000 euros durante cualquier período de tres 
ejercicios. Para el cómputo de los límites de este régimen de ayudas se tendrá en cuenta el 
concepto de “única empresa” establecido en el artículo 2 del Reglamento (UE) 1407/2013 
de la Comisión, de 18 de diciembre.

Artículo 27. Devolución voluntaria de la subvención

De acuerdo con lo establecido en el artículo 64 del Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, las 
entidades beneficiarias podrán realizar, sin el requerimiento previo de la Administración, la 
devolución total o parcial de la subvención concedida, mediante su ingreso en la cuenta 
ES82 2080 0300 8731 1006 3172, en concepto de devolución voluntaria de la subvención.

En todo caso, la persona beneficiaria deberá presentar ante el órgano concedente copia 
justificativa de la devolución voluntaria realizada, en la cual conste la fecha del ingreso, su 
importe y el número del expediente y denominación de la subvención concedida.
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Disposición adicional primera. Seguimiento

Sin perjuicio de las facultades que tengan atribuidas otros órganos de la Administración 
del Estado o de la Comunidad Autónoma, la Consellería de Economía, Empleo e Industria 
llevará a cabo la función de control, así como la de evaluación y seguimiento de este pro-
grama.

Para realizar dichas funciones se podrán utilizar cuantos medios estén a disposición de 
la Consellería de Economía, Empleo e Industria para comprobar el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en esta orden y demás normas vigentes que resulten de aplicación.

Disposición adicional segunda. Documentación original

La Consellería de Economía, Empleo e Industria podrá requerir en todo momento la do-
cumentación original que considere necesaria para acreditar mejor el exacto cumplimiento 
de las condiciones exigidas para los diferentes tipos de ayuda previstas en esta orden.

Disposición adicional tercera. Delegación de atribuciones

Se aprueba la delegación de atribuciones de la persona titular de la Consellería de Eco-
nomía, Empleo e Industria en la persona titular de la Secretaría General de Empleo para 
autorizar y redistribuir los correspondientes créditos, y en las personas responsables de 
las correspondientes jefaturas territoriales de esta consellería para resolver la concesión 
o denegación de las subvenciones previstas en esta orden, para autorizar, disponer, reco-
nocer las obligaciones y proponer los correspondientes pagos, así como para resolver los 
procedimientos de reintegro de las subvenciones indebidamente percibidas por las perso-
nas beneficiarias, respeto de las resoluciones de concesión dictadas por delegación de la 
persona titular de la consellería.

Disposición adicional cuarta. Información básica sobre protección de datos persona-
les

Los datos personales recaudados en este procedimiento serán tratados en su condición 
de responsable por la Xunta de Galicia, Consellería de Economía, Empleo e Industria, con 
las finalidad de llevar a cabo la tramitación administrativa que se derive de la gestión de 
este procedimiento y la actualización de la información y contenidos de la Carpeta ciuda-
dana.
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El tratamiento de los datos se basa en el cumplimiento de una misión de interés público 
o en el ejercicio de poder público, conforme a la normativa recogida en la ficha del proce-
dimiento incluida en la Guía de Procedimientos y Servicios, en el propio formulario anexo 
y en las referencias recogidas en https://www.xunta.gal/informacion-general-proteccion-
datos. Con todo, determinados tratamientos podrán fundamentarse en el consentimiento 
de las personas interesadas, reflejándose esta circunstancia en dicho formulario.

Los datos serán comunicados a las Administraciones Públicas en el ejercicio de sus 
competencias, cuando sea necesario para la tramitación y resolución de sus procedimien-
tos o para que los ciudadanos puedan acceder de forma integral a la información relativa 
a una materia.

Con el fin de darle la publicidad exigida en el procedimiento, los datos identificativos de 
las personas interesadas serán publicados, conforme lo descrito en la presente norma re-
guladora, a través de los distintos medios de comunicación institucionales de que dispone 
la Xunta de Galicia, como diarios oficiales, páginas web o tablones de anuncios.

Las personas interesadas podrán acceder, rectificar y suprimir sus datos, así como ejer-
citar otros derechos o retirar su consentimiento, a través de la sede electrónica de la Xunta 
de Galicia o presencialmente en los lugares y registros establecidos en la normativa regula-
dora del procedimiento administrativo común, según se explicita en la información adicional 
recogida en https://www.xunta.gal/proteccion-datos-personales.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo

Se faculta a la persona titular de la Secretaría General de Empleo para que dicte, en el 
ámbito de sus competencias, las resoluciones e instrucciones necesarias para el desarrollo 
y cumplimiento de esta orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Galicia.

Santiago de Compostela, 30 de diciembre de 2019

Francisco José Conde López 
Conselleiro de Economía, Empleo e Industria
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ANEXO I

PROCEDIMIENTO

PROGRAMA DE BONO NUEVA OPORTUNIDAD

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO

TR341T
DOCUMENTO

SOLICITUD

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

FECHA DE NACIMIENTO SEXO

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarase la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)

NIFNOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

EN CALIDAD DE

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán sólo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación electrónica de 
Galicia-Notifica.gal, https://notifica.xunta.gal. 
Sólo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico asociado al NIF de la persona indicada. 
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación al correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación:

Notifíquese a: Persona solicitante Persona o entidad representante

DATOS BANCARIOS

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

TITULAR DE LA CUENTA NÚMERO DE LA CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)

IBAN

AYUDA SOLICITADA
Bono apoyo Bono formación

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE NEGOCIO 

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

FECHA DE ALTA EN LA SEGURIDAD SOCIAL

CNAEACTIVIDAD ECONÓMICA (DESCRIPCIÓN)

BLOQ.NÚM.

Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal
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ANEXO I 
(continuación)

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:
1. Que en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna otra ayuda para este mismo proyecto y conceptos para los que solicita esta subvención.

Sí ha solicitado y/o se le han concedido otras ayudas para este mismo proyecto y conceptos para los que solicita esta subvención, que son las 
que a continuación se relacionan:

ORGANISMO IMPORTE (€)

2. Que en relación con ayudas de minimis:
No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna ayuda de minimis.

Sí ha solicitado y/o se le han concedido ayudas de minimis, que son las que a continuación se relacionan:

ORGANISMO AÑO DISPOSICIÓN REGULADORA IMPORTE (€)

Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga en régimen de minimis de otras administraciones 
públicas o de otros entes públicos, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.

3. Que todos los datos contenidos  en esta solicitud y  en los documentos que se aportan son ciertos. 
4. No estar incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones 

y no se incurre en ninguna de las incompatibilidades señaladas en el  articulo 20 de la orden  de convocatoria. 
5. No estar incursa en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas previstas en el articulo 10 de la Lei 9/2007, de 13 de junio, 

de subvenciones de Galicia. 
6. Estar al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme al articulo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 

subvenciones de Galicia, y al articulo 9 do Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley  9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

7. Que no fue excluida del acceso a los beneficios derivados de la aplicación de los programas de empleo, conforme a lo establecido en el 
articulo 46.2 del texto refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el  orden social, aprobado por el Real decreto legislativo 
5/2000, de 4 de agosto. 

8. En el caso de no estar de alta como persona trabajadora autónoma, realizar la misma hasta el 30 de septiembre de 2019. 
9. En el caso de no tener realizada la formación, realizar una formación mínima de 70 horas. 
10. Que el cese en la actividad anterior como persona trabajadora autónoma o mutualista fue por motivos económicos.

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD
 Modelo Anexo II con las facturas proforma o presupuesto de los cursos a realizar, en el caso de estar efectivamente pagados facturas y su 
correspondiente justificante bancario de su pago.

Si ya se dio de alta en el momento de la presentación modelo de alta en el censo de obligados tributarios de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria (Modelo 036 o 037)

Certificado de la baja anterior como mutualista y del tiempo que pasó como mutualista, en su caso

Si ya se dio de alta en el momento de la presentación, certificado de alta como mutualista

ÓRGANO  CÓD. PROC.  AÑO

Cuando se actúe mediante representación, poder suficiente para actuar en nombre 
de la persona solicitante.

Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal

COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas 
interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en el cuadro correspondiente y aportar una copia de los 
documentos.

ME OPONGO A LA 
CONSULTA

DNI/NIE de la persona solicitante

DNI/NIE de la persona representante

Vida laboral de la persona solicitante

Informe de períodos de inscripción en el Servicio Público de Empleo de la persona solicitante

Certificación de estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social

Certificación de estar al corriente de sus obligaciones con la Administración Tributaria de Galicia

Certificación de estar al corriente con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria

Domicilio fiscal

Consulta de concesión de subvenciones y ayudas

Consulta de concesiones por la regla de minimis

Consulta de inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas

C
V

E
-D

O
G

: l
kb

z3
hm

8-
ic

v7
-e

46
2-

5z
z9

-c
6g

yk
im

ty
xi

3



DOG Núm. 22 Lunes, 3 de febrero de 2020 Pág. 6704

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

ANEXO I 
(continuación)

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Responsable del tratamiento Xunta de Galicia. Consellería o entidad a la que se dirige esta solicitud, escrito o comunicación.

Finalidades del tratamiento La tramitación administrativa que se derive de la gestión de este formulario y la actualización de la 
información y contenidos de la carpeta ciudadana.

Legitimación para el 
tratamiento

El cumplimiento de una tarea en interés público o el ejercicio de poderes públicos según la normativa recogida 
en el formulario, en la página https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos y en la ficha del 
procedimiento en la Guía de procedimientos y servicios. Consentimiento de las personas interesadas, cuando 
corresponda.

Destinatarios de los datos
Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias, cuando sea necesario para la tramitación y 
resolución de sus procedimientos o para que los ciudadanos puedan acceder de forma integral a la información 
relativa a una materia.

Ejercicio de derechos
Las personas interesadas podrán acceder, rectificar y suprimir sus datos, así como ejercer otros derechos a 
través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa 
reguladora del procedimiento administrativo común.

Contacto delegado de 
protección de datos y más 
información

https://www.xunta.gal/proteccion-datos-persoais

Actualización normativa: en el caso de existir diferentes referencias normativas en materia de protección de datos personales en este 
procedimiento, prevalecerán en todo caso aquellas relativas al Reglamento general de protección de datos.

LEGISLACIÓN APLICABLE

Orden de 30 de diciembre de 2019 por la que se establecen las bases reguladoras del Programa del bono nueva oportunidad de las personas 
autónomas y se procede a su convocatoria para el año 2020 (código de procedimiento TR341T).

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Jefatura Territorial de la Consellería de Economía, Empleo e Industria de Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal
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ANEXO II

Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal

LISTADO CON LA RELACIÓN DE LOS CURSOS O ACTIVIDADES REALIZADOS O QUE SE VAN A REALIZAR Y DE LA AYUDA SOLICITADA O CONCEDIDA 
TR341T - PROGRAMA DE BONO NUEVA OPORTUNIDAD

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NIFNOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

CANTIDAD SOLICITADA O CONCEDIDA BONO FORMACIÓN

Nº DE 
ORDEN

Nº DE 
HORAS PROVEEDOR CONCEPTO/DESCRIPCIÓN NÚMERO/REFERENCIA

FECHA DE LA 
FACTURA

FECHA DEL 
DOCUMENTO 
BANCARIO DE 

PAGO

IMPORTE 
(SIN IVA)

(*) Se aportan a esta relación las facturas enumeradas y sus documentos bancarios acreditativos al pago, de acuerdo con el número de orden asignado. Si no dispone de suficiente espacio, haga una relación en 
hoja aparte. 
Se le recuerda que la justificación del pago de los gastos objeto de estas subvención deberá acreditarse a través de transferencia bancaria, certificación bancaria o extracto bancario de pago. En estos 
documentos deberán quedar claramente identificados el receptor y  el emisor del pago. No se admitirán como justificantes los obtenidos a través de internet si no están validados por la entidad bancaria.

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

+

-
-
-
-
-
-

CVE-DOG: lkbz3hm8-icv7-e462-5zz9-c6gykimtyxi3
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ANEXO III

PLAN DE NEGOCIO EMPRESARIAL  
TR341T- PROGRAMA DE BONO NUEVA OPORTUNIDAD

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NIFNOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

1. DATOS PERSONALES
PROFESIÓN

ESTUDIOS REALIZADOS

FORMACIÓN RELACIONADA CON LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL A DESARROLLAR

2. EXPERIENCIA PROFESIONAL

ACTIVIDADES PROFESIONALES REALIZADAS POR CUENTA AJENA POR CUENTA PROPIA DURACIÓN 
(MESES) +

-

-

-

-

-

-
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ANEXO III 
(continuación)

3. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO
NOMBRE DE LA EMPRESA NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

LOCAL DEL NEGOCIO

EN PROPIEDAD EN ALQUILER EN TRASPASO SIN UN LOCAL DETERMINADO

¿ES SU VIVIENDA HABITUAL?

SÍ NO

DIMENSIONES DEL LOCAL ¿ES LOCAL AUTORIZADO?

SÍ NO

FORMA DE CONSTITUCIÓN

PERSONA AUTÓNOMA INDIVIDUAL COMUNIDAD DE BIENES O SOCIEDAD CIVIL MUTUALIDAD (especifíquese)

NOMBRE DE LA COMUNIDAD DE BIENES O SOCIEDAD CIVIL NÚMERO DE SOCIOS/AS
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DE LA 
PERSONA SOLICITANTE EN LA S.C. O C.B.

FECHA DE SOLICITUD DE ALTA EN LA 
SEGURIDAD SOCIAL O MUTUALIDAD

FECHA DE ALTA SEGÚN LA 
DECLARACIÓN CENSAL O EN EL IAE CNAE

ES PERCEPTOR/A DEL PAGO ÚNICO DE LA 
PRESTACIÓN POR DESEMPLEO

SÍ NO

INDIQUE EL ASESORAMIENTO RECIBIDO EN EL PROYECTO

DESCRIPCIÓN DE LA NUEVA ACTIVIDAD A DESARROLLAR 
Describa brevemente los servicios que se van a prestar o los bienes que se van a producir y las necesidades que se pretenden cubrir

MERCADO DE LA NUEVA EMPRESA 
Describa brevemente cuál será el mercado en que actúe la empresa, los clientes y sus características, el territorio en que se desarrollará la 
actividad, los principales competidores, las principales diferencias entre su servicio o producto y el de la competencia, etc.

RECURSOS HUMANOS 
Describa los puestos de trabajo que se crearán, además del propio. Ocupación, tipo de contrato fijo o temporal, duración del contrato, jornada 
de trabajo, método de selección del personal, etc.
AL COMIENZO DE LA ACTIVIDAD

EN LOS SEIS PRIMEROS MESES

CON POSTERIORIDAD

OTRA INFORMACIÓN DE INTERÉS 
Describa cualquier otra información adicional que considere de interés para la evaluación del proyecto
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ANEXO III 
(continuación)

4. PLAN DE INVERSIONES

CONCEPTO DE INMOVILIZADO MATERIAL E INTANGIBLE IMPORTE (euros)

Terrenos

Construcciones

Compra de locales

Acondicionamiento de local

Instalaciones

Herramientas

Maquinaria

Elementos de transporte

Mobiliario

Equipamientos informáticos y de procesos de información

Investigación y desarrollo

Concesiones administrativas

Propiedad industrial

Fondo de comercio

Derechos de traspaso

Aplicaciones informáticas

Otros (especifíquense)

SUBTOTAL INMOVILIZADO MATERIAL E INTANGIBLE (A)

RESTO INVERSIÓN

Existencias

Tesorería

Otros (especifíquense)

SUBTOTAL: RESTO INVERSIÓN (B)

TOTAL GASTOS DE INVERSIÓN (C=A+B) (IVA no incluido)

5. PLAN DE FINANCIACIÓN

RECURSOS FINANCIEROS IMPORTE (euros)

Recursos propios

Préstamos

Otras fuentes de financiación (especifíquense)

TOTAL FINANCIACIÓN (D)(*)

(*) La suma del total de la inversión y el total de financiación deben coincidir (C=D)  
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ANEXO III 
(continuación)

6. CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS PREVISTAS PARA LOS DOS PRIMEROS AÑOS

INGRESOS 1er año 2º año

Ventas

Prestación de servicios

Otros ingresos

TOTAL INGRESOS

GASTOS 1er año 2º año

Gastos de constitución

Compras de mercancías, materias primas y otros aprovisionamientos

Alquileres

Servicios de profesionales independientes

Publicidad

Transportes

Seguros de local

Otros seguros

Suministros (electricidad, agua, etc.)

Tributos

Gastos de la Seguridad Social del/de la promotor/a

Gastos del personal contratado (salarios y Seguridad Social)

Gastos financieros

Dotaciones por amortizaciones

Otros (especifíquense)

TOTAL GASTOS

BENEFICIO PREVISTO (TOTAL INGRESOS-GASTOS)

7. COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD EN LOS DOS PRIMEROS AÑOS

CONCEPTO IMPORTE (euros)

TOTAL GASTOS DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA PERSONA PROMOTORA (2 primeros años)

TOTAL GASTOS DE INVERSIÓN (apartado 4 de esta memoria)

TOTAL OTROS GASTOS  
(entre otros, gastos de constitución, costes salariales, servicios externos, publicidad, alquiler de maquinaria 
y seguros del local)

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD (IVA no incluido)
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ANEXO III 
(continuación)

8. MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL Y DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
Describa brevemente las medidas en materia de seguridad y salud laboral y de prevención de riesgos laborales adoptadas:

9. ADECUACIÓN EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE
Describa brevemente las medidas de adecuación en materia de protección del medioambiente adoptadas, en especial por la localización y la 
actividad de la empresa:

10. OBSERVACIONES/OTROS DATOS

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Jefatura Territorial de la Consellería de Economía, Empleo e Industria de
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ANEXO IV

DECLARACIÓN EXPRESA DE OTRAS AYUDAS   
TR341T - PROGRAMA DE BONO NUEVA OPORTUNIDAD 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NIFNOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:
a) Que para la misma actividad o proyecto esta persona solicitó y/o obtuvo las ayudas que se relacionan a continuación:

Que esta persona tiene concedidas en régimen de minimis (Reglamentos (CE) nº 1407/2013, 717/2014 e 1408/2013, en este año y en los dos 
anteriores, las ayudas siguientes:

Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga en régimen de minimis de otras administraciones 
públicas o de otros entes públicos, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.

AYUDAS DISPOSICIÓN

Solicitada Concedida AÑO ORGANISMO IMPORTE € TIPO DE AYUDA REGULADORA

AÑO ORGANISMO IMPORTE (€) TIPO DE AYUDA DISPOSICIÓN REGULADORA

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Jefatura Territorial de la Consellería de Economía, Empleo e Industria de
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